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LEY REFORMATORIA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, A LA LEY DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DE 

LA POLICIA NACIONAL. 
 

El pleno de la Comisión Legislativa y Fiscalización de la Asamblea Nacional, expidió la Ley Reformatoria a la Ley de 
Seguridad Social, a la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y a la Ley de Seguridad Social de la Policía 
Nacional. La Ley Reformatoria fue publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 559 del 30 de marzo del 2009 y 
entrará en vigencia en el mes de Abril. 
 
RESUMEN DE LA LEY REFOMATORIA: 
 
Créditos Hipotecarios: 
 

Artículo 1.- En el primer inciso del primer artículo innumerado posterior al artículo 62 de la Ley de Seguridad 
Social,  sustitúyase la frase: "a sus afiliados préstamos hipotecarios en condiciones financieras favorables para sus 
afiliados y jubilados" por la frase: "a sus afiliados y pensionistas de vejez o jubilados, préstamos hipotecarios en 
condiciones financieras favorables". 
 
Artículo 2.- Luego del inciso quinto del primer artículo innumerado incorporado a continuación del artículo 62 de 
la Ley de Seguridad Social, añádase el siguiente: 
 
“El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social podrá atender las solicitudes de concesión de préstamos 
hipotecarios de aquellos afiliados y jubilados que mantengan operaciones crediticias bajo garantía hipotecaria en 
cualquiera de las entidades financieras del país. En los casos previstos en el inciso anterior, el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, de considerarlo conveniente a sus intereses, asumirá estas obligaciones, 
cancelando las pendientes con la entidad financiera y sustituyendo en su favor la garantía hipotecaria, de 
conformidad con el reglamento que dicte para el efecto el Consejo Directivo, que deberá considerar, entre otros 
aspectos, el avalúo actualizado del inmueble, el saldo por pagar, y que el antecedente de esta obligación se 
refiera únicamente a la adquisición, construcción, remodelación, ampliación o mejoramiento de vivienda. Las 
Instituciones Financieras no podrán cobrar multas ni penalidad alguna, por pago anticipado. Los afiliados y 
jubilados podrán acceder a un sólo crédito hipotecario y los costos de avalúo y notariales y de registro del mismo, 
serán asumidos por el beneficiario.”. 
 
Artículo 3.- En el penúltimo inciso del primer artículo innumerado incorporado a continuación del artículo 62 de 
la Ley de Seguridad Social, elimínese la frase: “aquellos que tengan otros préstamos vigentes con el IESS salvo 
que se trate de saldos mínimos que no excedan el 10% de los créditos vigentes,”. 

 
Convenio de purga de mora: 
 

Artículo 4.- En el primer inciso del artículo 91 de la Ley de Seguridad Social, sustitúyase la frase: “Podrán 
cancelarse en un plazo que no excederá en ningún caso de tres (3) años, de conformidad con el respectivo 
reglamento que dicte el Consejo Directivo.”.  



Por la siguiente: “Podrán cancelarse en el plazo que establezca el Consejo Directivo mediante el reglamento 
correspondiente.”. 
 
Artículo 5.- Incorpórese como inciso final del artículo 91 de la Ley de Seguridad Social el siguiente: 
 
“La suscripción del convenio de purga de mora conllevará la responsabilidad solidaria de todos los responsables 
legales de la mora desde que ésta se originó”. 
 
Artículo 6.- En el segundo inciso del artículo 91 de la Ley de Seguridad Social, sustitúyase la frase: “La mora en 
el pago de las obligaciones contraídas en estos convenios dará lugar a una multa igual al duplo de los valores 
impagos.”.  
Por la siguiente: “La mora en el pago de las obligaciones contraídas en estos convenios dará lugar a la multa que 
establezca el Consejo Directivo mediante el reglamento correspondiente.”. 
 
Artículo 7.- En el último inciso del artículo 93 de la Ley de Seguridad Social, sustitúyase la frase: “las otras 
garantías deberán constituirse sobre bienes inmuebles cuyo valor sea, por lo menos, igual al doble de la 
obligación patronal.”. Por la siguiente: “las otras garantías deberán constituirse sobre bienes inmuebles cuya 
relación de valor será establecido por el Consejo Directivo en el reglamento correspondiente.”. 

 
Fondos de reserva: 
 

Artículo 8.- En el primer inciso del artículo 280 de la Ley de Seguridad Social, sustitúyase "tres o más 
aportaciones acumuladas anuales", por "treinta y seis o más aportaciones acumuladas mensuales". 
 
Artículo 9.- En el segundo inciso del artículo 280 de la Ley de Seguridad Social, sustitúyase “seis meses o más”, 
por “dos meses o más”. 
 
Artículo 10.- Incorpórese como inciso final del artículo 280 el siguiente: 
 
“Los fondos de reserva de los trabajadores públicos y privados se depositarán mensualmente en el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, en el equivalente al ocho punto treinta y tres por ciento (8,33%) de la materia 
gravada, conjuntamente con el pago de los aportes mensuales.”. 

 
Pago de pensiones por parte del IESS: 
 

Artículo 11.- Sustitúyase el texto del artículo 234 de la Ley de Seguridad Social por el siguiente: 
 
“Mínimo de pensiones y su revalorización.- Las pensiones de invalidez, de vejez, de incapacidad permanente total 
o absoluta, de riesgos del trabajo y las de montepío, se incrementarán al inicio de cada año en la misma 
proporción que la inflación del año anterior, con la finalidad de compensar el deterioro del poder adquisitivo de 
dichas rentas en los doce (12) meses anteriores a la fecha del ajuste. 
 
Las pensiones iniciales y en curso de pago de los asegurados que hubieren aportado al IESS cuarenta (40) o más 
años, por ningún concepto serán inferiores a los salarios básicos unificados mínimos por categoría, establecidos 
por el Ministerio de Trabajo y Empleo. Para los pensionistas con menor tiempo de aportaciones, la pensión 
mínima se sujetará a la siguiente tabla: 
 

TIEMPO APORTADO 
EN AÑOS 

 

PENSIÓN MÍNIMA MENSUAL 
En porcentaje del salario básico 

unificado mínimo 
Hasta 10 50,00% 

11 a 20 60,00% 

21 a 30 70,00% 
 

31 a 35 80,00% 

36 a 39 90,00% 
 

 



Las pensiones del grupo familiar de montepío, no serán inferiores al 50% del salario básico unificado mínimo de 
la categoría. 
 

Reducción de la pensión jubilar por percibir ingresos que superen la canasta básica familiar: 
 

Artículo 12.- Incorpórese como Disposiciones Generales de la Ley de Seguridad Social, las que siguen: 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
 
PRIMERA.- Quienes siendo beneficiarios de pensiones de jubilación por vejez, por parte del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, estén o se reincorporen a prestar servicios bajo relación de dependencia y perciban por ello, 
sueldo, salario o remuneración, dejarán de percibir el cuarenta por ciento (40%) correspondiente al aporte del 
Estado, en su pensión jubilar, en los casos en que el monto de la misma supere el valor de una canasta básica 
familiar. 
 
No se aplicará el descuento para aquellos/as afiliados/as cuya jubilación se encuentre en el rango entre uno y uno 
punto cinco canasta básica, siempre y cuando su sueldo, salario o remuneración en el nuevo período de empleo 
no supere el valor de una canasta básica. También se exceptúa a las personas que padezcan una enfermedad 
catastrófica debidamente certificada por el IESS. 
 
El valor de la canasta básica será el determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos INEC, para el 
mes de diciembre del año inmediato anterior a la fecha de aplicación de esta Ley. 
 
El descuento del aporte del Estado se aplicará únicamente a la diferencia que supere el valor de dicha canasta. 
 
En todo caso, por ningún concepto la suma de la pensión pagada por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, y el ingreso a cualquier título que perciba en el sector público una misma persona, superará la 
remuneración del Presidente Constitucional de la República. 
 
Una vez concluida la relación laboral de dependencia, el jubilado/a volverá a percibir en forma inmediata la 
totalidad del aporte estatal a su pensión jubilar, con la reliquidación que correspondiere por ley, por el último 
tiempo de servicio. 
 
SEGUNDA.- A partir del mes siguiente a la vigencia de esta Ley, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, 
mediante cruces de información de afiliados activos y pensionistas de las tres instituciones y de la información del 
Servicio de Rentas Internas, suspenderán el pago del cuarenta por ciento (40%) de las pensiones, a las personas 
que tengan la doble condición de trabajadores o de servidores públicos y de jubilados o de retirados. 
 
En los tres meses posteriores a la vigencia de esta Ley, los pensionistas que se encuentren trabajando y que no 
se les haya descontado de su pensión la parte correspondiente a la contribución del Estado, tendrán la obligación 
de notificar por escrito de este particular al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Instituto de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas e Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, según corresponda. Igual 
obligación tendrán los pensionistas que reingresen a laborar a partir de la vigencia de esta Ley. 
 
El incumplimiento de esta disposición originará la obligación de reintegro de dichos valores al Estado, con un 
recargo equivalente a la tasa de interés activa referencial del Banco Central del Ecuador.” 

 
Artículo 13.- REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.- Luego del 
artículo 113 de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, añádase los siguientes artículos: 
 
“Artículo... Quienes siendo beneficiarios de pensiones de retiro militar por parte del Instituto de Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas, estén o se reincorporen a prestar servicios bajo relación de dependencia y perciban por 
ello, sueldo, salario o remuneración, dejarán de percibir el 40% del aporte del Estado, en su pensión de retiro, en 
los casos en que el monto de la misma supere el valor de una canasta básica familiar. 
 
No se aplicará el descuento para aquellos afiliados/as cuya jubilación se encuentre en el rango entre uno y uno 
punto cinco canasta básica, siempre y cuando su sueldo, salario o remuneración en el nuevo período de empleo 
no supere el valor de una canasta básica. También se exceptúa a las personas que padezcan una enfermedad 
catastrófica debidamente certificada por el ISSFA. 
 



El valor de la canasta básica será el determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos INEC, para el 
mes de diciembre del año inmediato anterior a la fecha de aplicación de esta Ley. 
 
El descuento del aporte del Estado se aplicará únicamente a la diferencia que supere el valor de dicha canasta. 
En todo caso, por ningún concepto la suma de la pensión pagada por el Instituto de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, y el ingreso que a cualquier título perciba en el sector público una misma persona, superará la 
remuneración del Presidente Constitucional de la República”. 
 
Una vez concluida la relación laboral de dependencia, el pensionista de retiro volverá a percibir con carácter de 
inmediato la totalidad del aporte estatal a su pensión, con la reliquidación que correspondiere por ley, por el 
último tiempo de servicio. 
 
“Artículo... A partir del mes siguiente a la vigencia de esta Ley, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas e Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, 
mediante cruces de información de afiliados activos y pensionistas de las tres instituciones y de la información del 
Servicio de Rentas Internas, suspenderán el pago del cuarenta por ciento (40%) de las pensiones, a las personas 
que tengan la doble condición de trabajadores o de servidores públicos y de jubilados o de retirados. 
 
En los tres meses posteriores a la vigencia de esta Ley, los pensionistas que se encuentren trabajando y que no 
se les haya descontado de su pensión la parte correspondiente a la contribución del Estado, tendrán la obligación 
de notificar por escrito de este particular al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Instituto de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas e Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, según corresponda. Igual 
obligación tendrán los pensionistas que reingresen a laborar a partir de la vigencia de esta Ley. 
 
El incumplimiento de esta disposición originará la obligación de reintegro de dichos valores al Estado, con un 
recargo equivalente a la tasa de interés activa referencial del Banco Central del Ecuador.”. 
 
“Artículo... Las pensiones de retiro, discapacidad, incapacidad permanente total o absoluta en accidentes 
profesionales y del grupo familiar de montepío, que se encuentren a cargo del ISSFA, en ningún caso podrán ser 
inferiores al Salario Básico Unificado del trabajador en general.”. 
 
“Artículo… Las pensiones a cargo del Estado, cuyo servicio de pago lo realiza el ISSFA, en ningún caso podrán ser 
inferiores al salario básico unificado del trabajador en general.”. 
 
Artículo 14.- REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL.- Luego del 
artículo 128 de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, incorpórese los siguientes artículos: 
 
“Artículo... Quienes siendo beneficiarios de pensiones de retiro por parte del Instituto de Seguridad Social de la 
Policía Nacional, estén o se reincorporen a prestar servicios bajo relación de dependencia y perciban por ello, 
sueldo, salario o remuneración, dejarán de percibir el 40% del aporte del Estado, en su pensión de retiro, en los 
casos en que el monto de la misma supere el valor de una canasta básica familiar. 
 
No se aplicará el descuento para aquellos afiliados/as cuya jubilación se encuentre en el rango entre uno y uno 
punto cinco canasta básica, siempre y cuando su sueldo, salario o remuneración en el nuevo período de empleo 
no supere el valor de una canasta básica. También se exceptúa a las personas que padezcan una enfermedad 
catastrófica debidamente certificada por el ISSPOL. 
 
El valor de la canasta básica será el determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos INEC, para el 
mes de diciembre del año inmediato anterior a la fecha de aplicación de esta Ley. 
 
El descuento del aporte del Estado se aplicará únicamente a la diferencia que supere el valor de dicha canasta”. 
 
En todo caso, por ningún concepto la suma de la pensión pagada por el Instituto de Seguridad Social de la Policía 
Nacional, y el ingreso que a cualquier título perciba en el sector público una misma persona, superará la 
remuneración del Presidente Constitucional de la República.”. 
 
Una vez concluida la relación laboral de dependencia, el pensionista de retiro volverá a percibir con carácter de 
inmediato la totalidad del aporte estatal a su pensión, con la reliquidación que correspondiere por ley, por el 
último tiempo de servicio. 
 



“Artículo... A partir del mes siguiente a la vigencia de esta Ley, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas e Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, 
mediante cruces de información de afiliados activos y pensionistas de las tres instituciones y de la información del 
Servicio de Rentas Internas, suspenderán el pago del cuarenta por ciento (40%) de las pensiones, a las personas 
que tengan la doble condición de trabajadores o de servidores públicos y de jubilados o de retirados. 
En los tres meses posteriores a la vigencia de esta Ley, los pensionistas que se encuentren trabajando y que no 
se les haya descontado de su pensión la parte correspondiente a la contribución del Estado, tendrán la obligación 
de notificar por escrito de este particular al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Instituto de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas e Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, según corresponda. Igual 
obligación tendrán los pensionistas que reingresen a laborar a partir de la vigencia de esta Ley. 
 
El incumplimiento de esta disposición originará la obligación de reintegro de dichos valores al Estado, con un 
recargo equivalente a la tasa de interés activa referencial del Banco Central del Ecuador.”. 
 
“Artículo... Las pensiones de retiro, invalidez, incapacidad permanente total o absoluta en accidentes 
profesionales y del grupo familiar de montepío, que se encuentren a cargo del ISSPOL, en ningún caso podrán ser 
inferiores al Salario Básico Unificado del trabajador en general.”. 
 
“Artículo… Las pensiones a cargo del Estado, cuyo servicio de pago lo realiza el ISSPOL, en ningún caso podrán 
ser inferiores al salario básico unificado del trabajador en general”. 

 
Obligaciones patronales en mora: 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
 

PRIMERA.- Los aportes patronales y fondos de reserva en mora, correspondientes al período comprendido entre 
el 30 de noviembre del 2001 y la fecha de vigencia de la presente Ley, podrán cancelarse hasta el 30 de 
septiembre del 2009, con un interés equivalente al máximo convencional permitido por el Banco Central del 
Ecuador a la fecha de liquidación, es decir, con una exoneración del cuatro por ciento (4%); y para el caso de las 
microempresas y de las entidades señaladas en el artículo 311 de la Constitución vigente, este interés será de 
tres puntos menos con relación al máximo convencional. 
Si los mencionados aportes y fondos de reserva son cancelados entre el 1 de octubre al 30 de diciembre del 
2009, se cobrará un interés equivalente al máximo convencional permitido por el Banco Central del Ecuador más 
un dos por ciento (2%), es decir con una exoneración del dos por ciento (2%). 
 
Los deudores podrán hacer pagos parciales con cargo a sus obligaciones, acogiéndose proporcionalmente a las 
exoneraciones, que se tomarán en cuenta en las liquidaciones que para el efecto se realicen. 
 
Podrán acogerse a la exoneración del cuatro por ciento (4%) o dos por ciento (2%), aquellos deudores que 
suscriban convenios de purga de mora hasta el 30 de septiembre del 2009 o hasta el 30 de diciembre del 2009, 
respectivamente, aplicando el mismo procedimiento establecido. Esta exoneración no se aplicará para dividendos 
vencidos de préstamos otorgados por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
Además, exonerase del pago de las multas actualmente vigentes, a quienes realicen el pago de los aportes y 
fondos de reserva adeudados o suscriban convenios de purga de mora hasta el 30 de diciembre del 2009. 
 
Los convenios de purga de mora suscritos con anterioridad a la fecha de vigencia de esta ley, podrán acogerse a 
los beneficios antes señalados, suscribiendo un nuevo convenio de purga de mora. 
 
SEGUNDA.- En el plazo de sesenta días contados a partir de la puesta en vigencia de la presente ley, el Consejo 
Directivo emitirá el reglamento de aplicación y cumplimiento del artículo 234 de Ley de Seguridad Social en 
vigencia. 
 
TERCERA.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de manera urgente, establecerá los mecanismos 
informáticos y administrativos para la adecuada aplicación de esta Ley. 
 
El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante resolución, dictará las normas internas para garantizar la 
correcta aplicación de esta Ley, que incluye la regulación del avalúo de los bienes otorgados en garantía y la 
recuperación de créditos concedidos en los convenios de purga de mora. 
 



CUARTA.- El Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social realizará las reformas 
presupuestarias que garanticen la concesión de préstamos hipotecarios al mayor número posible de afiliados. 
 
QUINTA.- Para los efectos de la aplicación de la reforma del primer inciso del artículo 280 de la Ley de Seguridad 
Social, previsto en la presente Ley, cada año de aportes de fondos de reserva se considerarán como doce 
aportaciones mensuales. 

 
Disposición Final.- Esta ley entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Si tuviera alguna inquietud al respecto, favor no dude en consultarnos: 
 
  Guayaquil:       Quito: 

Henry Escalante Ramírez: henry.escalante@esrobross.com Arturo Moya Proaño: a.moya@esrobross.com   
Henrry Escalante Roha: h.escalante@esrobross.com    Vanessa Merchán: v.merchan@esrobross.com  
     

 

 
 
Aviso Importante: 
TOP MEMO: Es una publicación de EsRoBross Cía. Ltda., y es editada para uso exclusivo de clientes y amigos y no debe ser considerado como una 
asesoría. Queda prohibida la reproducción total o parcial, así como cualquier forma de comercialización y exhibición de este material.  


